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MINISTERIO DE LA GUERRA. 
iO'J h 
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Plantilla que se cita eji el decreto, insertó en, 
•A? . . t, nuestro Jiwn. anterior. , ; } 

%¿ . • • ' ' í J U t i , d ' ) 

Plazas y puntos!fuertes de los 4 4 distritos-mili
tares, y empleados que ha de haber en,ejlas,; 

confórmela lo dispuesto en el reglamento de; 
,.esUdjDfs;niayores. ? .«ío&afiJA s>b' c b W I 

i • • e r/)*d / 
P R I M E R D I S T R I T O ^ ; a i v i 

OÍS »;.. J ';i> . 
Madrid.primera clase. Gobernador̂  teniente; 

general/ <>¡ mariscal decampo. Sargento may,or,: 

coronel. Dos ayudantes primeros, capitaiaeŝ . Pos 
ideiu segundos, tenientes. Dosidem terceros, sub
tenientes. u A „ 7 ,is*«jli;!v>ll 

SEGUNDO DISTRITO.; ;> 
Barcelona.-Primea clase. Gol^Ra^qr* te

niente general ó mariscal decampo. Sargento,m*-
jovj coiWiel, Dps fiyn̂ antes primeros, capitanes./ 
Dos idem seguidos, tementes. Uno, ideiu tcjrce-/ 
í o , s u h i W j g q t e , . ] ' , A 

Cindadela de Barqelpna.-Segunda ctagf* \ Va» 
Wnador, brigadier,. Sargento. jnayáor.; primer co-
toaudai^lf'osayudantes primeros, capitanes. Dos 
¡deni segundos, tenientes. Uno idena tercero, sub-
uniente, g j - j V \ 1 , ^ 

Castílíg^^juiQh.rSegundaclase. Gobern 

Ñor, brigadier. S.argqnto mayor, segundo, ^ - j 

mandante. Un ayudante segundo teniente, Uno 
idem tercero, subteniente. 

{Léridq.-Primqra clase. Gobernador, tenien
te general ó mariscal de campo. Sargento mayor, 
teniente coronel, Un ayudante segundo, teniente. 
Dos idem terceros, subtenientes. 

GerQna.-Primera cla¿e. Gobernador, tenien-
te general ó mariscal de campo. Sargento mayor, 
ténsenle coronel. Un ayudante primero, capitán. 
Uno idem segundo, teniente. Dos idem terceros,, 
subtenientes. 

Castillo de,Monjuich.rQuinta clase. Coman* 
dante, teniente. 

Tarragona.-Primera clase. Gobernador, te* 
niente general ó mariscal decampo. Sargento ma
yor, teniente coronel. Un ayudante primero, ca
pitán. Dos idem terceros, subtenientes. 

Tortosa.-l?rimera cíase. Gobernador, tenien* 
te general ó marisca) de campo. Sargento mayor, 
teniente coronel. Un ayudante segundo, teniente. 
Dos idem terceros, subtenientes. 

Figüeras .-primera clase. Gobernador, te
niente general ó mariscal decampo. Sargento ma
yor, coronel. L n ayudante primero, capitán. Uno 
idem segundo, teniente. Dos idem terceros, suban; ° • : J Tikt . j- - - . i o . •. • 
tenientes. . j j 

Seo dé Urset--Segunda clase. Gobernador, 
brigadier. Sargentp mayor, primer comandante. 
Ün ayudante primero, capitán. Uno idem según* 
do, teniente. Dos idem terceros, subtenientes. 

Cardona.-Tercera clase. Gobernador, coro* 
nel. Un ayudante tercero,subteniente. 

Hostdrich.-Tercera clase. Gobernador, pri
mer comandante. U n ayudante tercero, subte*. 
mente. 

RosaL-Tefcera clase. Gobernador, teniente 
coronel. Sargento mayor, segundo comandante. \ 

idoí) Mr 

i -; • 
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TTn ayudante segundo, teniente. Uno ídem ter
cero, subteniente. 

Coll de Balaguero Quinta clase. Comandan* 
te, subteniente. 

T E R C E R DISTITO. 

Sevilla.~Primera clase. Gobernador, teniente 
general ó mariscal de campo. Sargeoto mayor, 
coronel. U n ayudante primero, capitán. Unoidetn 
segundo, teniente. Uno idem tercero, subteniente. 

Cádiz.-Primera clase. Gobernador, teniente 
general ó mariscal de campo. Sargento inayof, 
teniente coronel. Dos ayudantes primeros, capi
tanes. Dios idem segundos, tenientes. Uno ídem 
tercero, subteniente. 

Castillo de San Sebastian.-Tercera clase. Go
bernador, segundo comandante. 

E¿ Puntal. Cuarta clase. Comandante, ca
pitán. 

Santa Catalina.-Cuarta clase. Comandante, 
capitán. 

Santi Petri.-Quinta clase. Comandante, te
niente. 

Ajamante -Tercera clase. Gobernador, co
ronel. U n ayudante tercero, subteniente. 

Paimogo.-Tercera clase. Gobernador, co
mandante. 
" Tarifa.-Tercera clase. Gobernador, co
mandante. U n ayudante tercero, subteniente. 

San Lucar de Guadiana.Quinta clase. Co
mandante, teniente. Un ayudante tercero, subte
niente. 

Cabo de las Torres.—Quinta clase. Coman
dante, subteniente. 

C U A R T O DISTRITO. 
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Falencia.-Primera dase. Gobernador, te
niente general & mariscal de campo. Sargento ma
yor, coronel. U n ayudante prirnero, capitán. Uno 
idem segundo, teniente. Uno idem tercero, sub
teniente^ : ** * 

Cindadela de Valencia. Cuarta cíase. Coman
dante, capitán. U n ayudante tercero, subteniente. 

jflicante.-Primera clase. Gobernador, te-
ciente general ó mariscal de campo. Sargento 
mayor, teniente coronel. U n ayudante primero, 
capitán. Uno idem segundo, teniente. 

Castillo de Alicante.-Cuarta clase. Coman
dante, capitán. U n ayudante tercero^ subteniente. 

Cartagena -Primera clase. Gobernador, te
niente general ó rriariacal de campo. Sargento ma
yor, teniente coronel. Un ayudante primero,ca-
pfcao. Uno idem segnndo, teniente. Uno idem 
tercero, subteniente. . 

Murviedro,-Segunda clase. Gobernador, bri
gadier, Sargento mayor, segundo comandante. 
Utt ayudante segundo, teniente. I 

Peruscóla.-Segunda clase. Gobernador, í ) r¡; 
gadier. Sargento mayor, primer comandante. U n 

ayudante primero, capitán. Uno ¡den segundo 
teniente* Uno idem tercero, subteniente. ' 

Morétla.JSegunda clase. Gobernador, bii. 
gadier." Sargento mayor, segundo comandante, 
U n ayudante tercero, subteniente. 

Penas de San Pedro.-Tercera ciase. Go. 
bernador, primer comandante. Un ayudanteter. 
cero» subteniente. 

San PediX) de la nueva Tabarca.-Quinta c/a. 
se. Comandante, subteniente. 

(Se continurá.) 

.* -

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Reemplazo de 18^2. 

Para que tenga efecto la entrega de quintos 
correspondientes en dicho reemplazo á los pue
blos de esta provincia, ha tenido á bien señalar 
esta corporación los dias en que respectivamente 
deben verificar la mencionada entrega en la for< 
ma siguiente: 

Dia 8 de octubre. 
Alcorcon. 
Aravaca. 
Barajas. 
Carabanchel Al to . 
Carabanchel Bajo. 
Chamartin. 
Fuencarra!, 
Getafe. 
Humera. * 
Pozuelo de Alarcon. 
Vallecas. 

DialOÍ 4 

Ajalvir. 
Daganzo de Arriba. 
E l Pardo. 
Fuenlabrada. 
Guadarrama. *' 
Hortaleza. 
Mejorada del Campo. ' ' 
Mósloles. 
San Fernando* : ' 
Vicalvaro. 1 y •' v 
Villavende.; 1 

V i Ha viciosa de Odón. " 
Dia i 2. 

Aicobendas. 
BoadiHa del Monte. 
Casarrubuelos. 
Fuente el Sanz. * • 1 : i • 
Griñón. 
Humanes. 
Las Rozas. 

Majadahonda. 
Pai acuedos. 
Parla. 
Perales del Rio. 
Pinto. 
San Sebastian de los 

Reyes. 
Torrejón de ardoz. 

Diaik. 
Alcalá de Henares. 
Ca ma r m a de Es te r u el as. 
Cobeña. 
Leganes. 
Moraleja de E n medio 

y la M a y o r . ' s * 1 

S. Martin di la Vega. 
Torrejon de la Calzada, 
Torrejón de Ve lasco. 
Valdemoro. 

Alalpardo. 
Aljete. 
Arganda del Rey. 
Campo Real. 
Ciempozuelos. 
Fresno de Toro te. 
Galapagar. 
Loeches. 
Pozuelo del Rey . 1 

Serranillos. 
DiaiS. 

Colmenar Viejo. 
E l Alamo. 



y O de Manzanares. 
Morulsi* • 
STuevu íktfün. 
¡ovilla ¡a Nueva, 
fttulcia ó Bayona de 

Xajuna. v 

fon es. 
rorielodones. 
Villalvilla. 
Vilhinueva delaCañada 
Villalranca del Castillo. 

Dia 20. 
Belroonle de Tajo. 
Brúñele. 
]orpa. 
La Olmeda. 
Los Stos.de la Humosa. 
Meco. 
Ka v alear ñero. 
Navalagamella. . 
¡antorcaz. 
Yuldelaguna, 
p l di lecha. 
ftllanueva del Pardillo. 

Día 22. 
lecerril de la Sierra. 
>r(¡jedilla% 
jollado Mediano, 
jinchon» 
¡tozas, de la Sierra, 
.os Molinos, 
ferales de Tajuña. 
lie I mes. 
Valdemorillo. 
Vil I acó nejos. 
Villa tienta. 
Vülainantilla. .' 
'illar del Olmo* 

lemeda del Valle. . 
opb*e«; 

laujuez» . . . 

arabwa\^ . . , . 
oluxenarejo. 
olinenar de Oreja, 
almenar del Arroyo; 
resnediilas. , 

r̂cajjO jf AoUos., 
ifatejada. , 

bapiner ia . 
El Molar. 
Guadajix. i : 

Moralzarzal. 
Navacerrada,. 
Orusco. • . , 
^*ue|^dq lasTorres. 
ítdre^ae|a. 
* Lorenzo del Escorial. 

(5J 
I ' ) Vaíderacete. 

Valdetorres* 
Villamaurique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 
Zarzalejo. 

Dia 28. 
Brea. 
Cadalso. 
E l Vellón. 
Estremerà. 
Fuentidueña de Tajo. 
Miradores de la Sierra. 
Navas del Rey. 
Robledo: de Chávela, 
Sta, Maria de la Ala

meda. 
Tor relaguna. 
Valdepiélugos. 

MiaW. 
BustarViiejo. 
Braojos. 
Gabuiiitlas de la Siena. 
Canencia. 
Cenicientos. 
E l Prado. 
Lozova. 
Lozoyuela y Reíanos, 
Moritelo de la Sierra, 
Robregordo. < 
Torremocha. . 
Valderaanco. 
Dia 2- de Noviembre. 

Bui trago. 
Gascones. 
Horcajuelo. 
La Serna. 
Navas de Bui trago. 
Oteruelo, 
Paredes de Buitrago, 
Puebla de la muger 
• Muerta. 

.Rascafriu y e) Monaste
rio del Paular, \ 

Robledillo de la Tara. 
Rozas de Puerto Real. 

. San Martin de Valdei» 
glesias, 

Somosierra. 
M A D R i n . = - - D i a i O . 

Distrito de Guardias da 
Corps, 

Distrito de Palacio, 
Dia\%. 

Distrito de la Univer
sidad. 

Distrito da Correos. 

Distrito de la Aduana. 
Distrito del Hospicio. 

Dia 46. 
Distrito de la Vi l l a . 
Distrito del Matadero. 

DiaA8. 
Distrito de la Colegiata, 

e N 

i « L È Ì ^ : ' * \ 

Distrit i de la Inclusa, 

Dia 2(K 
Distrito de la Imprenta. 
Distrito dei Congreso. 

L o que de acuerdo de la diputación , y para 
su esacto y puntual cumplimiento se inserta en 
el Bolelin Oficial de la provincia; previniendo a 
los ayuntamientos de los pueblos de la misma, 
cuiden que sus comisionados entreguen en la se
cretaría de esta corporación, la víspera del dia 
que respectivamente les está señalado para la pre
sentación de sus quintos, certificación literal de 
todas las diligencias practicadas para la declara
ción de soldados y suplentes; las filiaciones de ca
da uno de ellos, y otra certificación en que se es
presen sus nombres, el dia de su salida para esta ca
pital, y distancia del pueblo a la misma; á fin de 
que con este documento y recibo del comisiona
do, que se entregarán al comandante de la caja, 
se justifique la cantidad que este último satisfaga 
por razón de socorros; todo con arreglo á lo pre
venido en el artículo 78 de la ordenanza de reem
plazos vigente, Madrid 27 de setiembre de 4 8*f2.— 
£ 1 presidente,=»^//b/wo Escalante,=*Por acuer
do de.la diputación y ausencia del señor secreta
rio, el oficial 4 . ° = T o m á s Torresano, 

« 

INTENDENCIA DE L^PROVINCIA 1« MADRID. 

Circular. 
Con arreglo á lo prevenido en el articulo # . ° 

del decreto de S. A . el Regente del reino de 26 
de julio último publicado en la Gaceta del siguien
te dia, escito á ese ayuntamiento para que en el 
preciso término de quince dias ingresen respecti
vamente en la tesorería de esta provincia, ó en 
la depositaría de rentas de Alcalá si perteneciese 
ese pueblo a su partido, las cantidades que adeu
den por el tercer trimestre de contribuciones 
vencido én él dia de ayer, á fin de evitarme el 
disgusto de continuar los trámites establecidos en 
dicho decreto; en el concepto de que tanto los 
pueblos que se hallen sufriendo comisión ejecuti
va por el segundo trimestre de este año y por los 
demás atrasos que por todos conceptos, ramos, y 
anos les resulten, como aquellos á quienes se es
pidiere después de la fecha de esta circular, no de
ben considerarse osen tos del pago puntual de lo 
corriente con la urgencia que reclaman la mu
chas y perentorias atenciones del erario; enten
diéndose con todos esta invitación como la pri-
meta de las tres prevenidas en el referido decre
to. Madrid 4.° de octubre de 4 6k2.—José Mu
ría Varona. ««Señor alcaldey «juntamiento cons
titucional de..... 

1 
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( W ) 
. . • Gobierno político <le Ciudad-HeáK 
Debiendo piocedeise á la subasta de'la irnW 

presión del Boletín oficial de esta provincia para! 
el año de 18^3 , se admiten basta el dia 30 de 
octubre próximo, condiciones por escrito en plie
go cerrado, en en que se intuirá la oportuna con
traseña, que garantice, en su caso, el derecho del 
postor, cuyos pliegos cerrados se abrirán públi
camente en este gobierno político el 2 de noviem
bre siguiente. Las personas que gusten interesar
se en ella, podrán hacerlo con vista del pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaría del mismo. 

Ciudad Real 21 de setiembre de 4842.^» 
E . S. G . P . I.=Fernando Fernandez Moreno. 

Gobierno político de Avila. 
Debiendo verificarse en este gobierno político, 

el dia h de noviembre próximo á las once de su 
mañana, la subasta del Boietin oficial de esta 
provincia para el año solar de 4843, con arreglo 
á las reales órdenes de k de abril y 6 de agosto 
de 4840, se hace saber al público para que las 
personas que quieran interesarse en la contrata, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaria del mismo gobierno político duran
te el mes de octubre inmediato, dirijan los pliegos 
cerrados de que trata la mencionada real orden 
de 4 de abril. Avila 24 de setiembre de 4842.=» 
Diego Manuel de Mosquera. 

Indice de los decretosj reales órdenes y circula* 
m res insertas en este periódico en el mes oe 
' setiembre del presente año. 

* ' Ministerio deGraciayJusticia.=*\J na orden 
sobre el registro de escrituras de hipotecas; nú-
inerp 1 510. Otra para que los presos que se hallen 
en libertad y absueltos, teugan sus respectivos do
cumentos; núm. 1515. Dos circulares sobre des-
|fios; núm. 1522.; . : 
; Ministerio de la Gobernación de la Peiiin-

sula.=»Uua orden y decreto para el arreglo y 
reforma de Jos colejialesdc S. Carlos-, núm. 454 3, 
Qtra sotye tos acciones para el camino deias C a -
brjlja^ núm. id.Otra sobre (os médicos cirujanos 
y ffemaceuticos navarros; núm. 4515. Otra sobre 
los. exáiuenes de maestros de primeras letrasynú-
rne/o I 5¿fj. Oirá con su ordenanza para la ob
servación de carreteras, caminos y arbolados; nü-
n^rvos, j 5J 7., i54S y 4 549. 
•mMifUft&t¡A<i4%\ Hacienda.-=~\}T\h orden para 
recoger lo*. d¿ hitos de lus comprado re* de bienes 
fc*cWafi^¿ <'úui. .4 5 ¿(i. Otra ¡uj.i ()ue no se ÍJIU 

v i í ^ ^ M ^ ^ S d ^ f e ^ e l - c u l t o ycdefotensotas:co*4 
^4- v¿ni# >.64á»,Q*ro. solire id nítido de entren 
gar los créditos á los'que perdieron, ian \ carpetas 
resguardos; num. 454*rOtra sobre el pago á las 

clases preferentes} n i W . 4 516.Otra sobre el 
de las consignaciones militares; núm. id. Olras0br í 

la colocación de billetes en la provincia; núm. i¿ 
Otra sobre el reconocimiento de la aduana deSe! 
vil la, por el inteudente; núm. id. Otra sobre re. 
conocimientos de los carabineros, sobre contra, 
bandos; núm. 4 521. 

Ministerio déla Guerra.=\]aa circular so. 
bre el reemplazo de gefes en la caballería; n¿. 
mero 4 510. Otra sobre la reforma del regimiento 
de Ceuta; núm. 4545. Otra para que organicen 
los gefes de las oficinas militares sus respectivas 
dependencias; núm. idem. Otra sobre unacomu* 
ideación de Valladolid; núm. 4 516. Otra sobre 
el modo de estender el pasaporte á los carabine
ros en sus permutas; núm. 4 521. Un decreto so. 
bre los estados mayores de las plazas fuertes, coa 
su plantilla*, núm. 4 522. Otra sobre los emplea, 
dos del cuerpo administrativo del ejército, para 
que sirvan en la milicia nacional; núm. id. 

Gobierno político de Madrid.=~XJna circular 
sobre el modo de hacer el acopio de materiales 
para componer los caminos; núm- 4 544. Una or
den para que no se exima á los magistrados del 
pago de contribuciones; núm. id . Otra sobre el 
arreglo de portazgos en el camino de Valencia 
por las Cabrillas; núm. id . Otra sobre los em
préstitos para las carreteras de Galicia y Valencia; 
núm. 4 517. Otra sobre los desertores del ejérci
to ; núm. id. Otra para que no se reputen exen
tos del servicio personal y pecuario de la M . 
los empleados de la administración militar; nú* 
mero 4 519. Otra para que los pueblos remitan 
los estados de nacidos, casados y difuntos; nu
mero 4 520. 1 

' Diputación provincial.-=G\rcu]ar para reali
zar el reemplazo de 50,000 hombre; n. 45H, 
Circular y reglamento para los peones camineros; 
núms. 1514 y 454 2. Otra para que remitan los 
pueblos un estado de los precios de los puestos 
públicos; num. 4 517. Otra sobre la cesión de lo» 
derechos de romana ; núm. 4 519. • , 

Intendencia de la provincia de Madrid.?* 
Una orden sobre los derechos de impostación J 
esportacion del algodón del estrangero; número 
4540. Otra sobre las contribuciones del culto y 
clero; núm. id ; Otra sobre el pago que los em
pleados pasivos han deliacer por las habitaciones 
de la hacienda: núir . 4 544. Otra sobre los alma-
Cenes en las aduanas de frutos de América; núme
ro 4 515. Otra sobre la prohibición de la espor* 
tacion de sales ni extranjero; núm. id. Otra sola 
introducción dé diccionarios del estrangero; nú-
rriero; idern. Otra sobíé los derechos (jue deben 
pagar las botas y pipas de la provincia1 d&Qr*\ 
uadtí^fttMÍK* 15 JO. Otra sobre la secdudaciBh'dcl 
culto y ülelropíiúm. 1520. Otra sobre la aboficron 
de- los 25 inr.t. por quintal de vene de hierro1 de 
Vizcaya; num. 4 521. ¡0 l< • I* « K m ? M * i * 

MADRID: Imprenta dePjTA. 


